
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 030-2016-00578-00 
AUTO 2 No. 5475

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado,

OFICIESE a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS a fin de que se sirva informar 
a este recinto judicial el empleador encargado de cancelar los dineros 
correspondientes a la Seguridad Social de la señora VICTORIA EUGENIA VARGAS 
DE HERRERA identificada con la cédula de ciudadanía No.31.264.841, a fin de que 
las cautelas surtan efectos dentro del presente proceso.

RESUELVE

La Juez,

c

OTIFIQUESE

ftOLA JAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 010-2010-00396-00 
AUTO 2 No. 5474

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE a la E.P.S. COMFENALCO a fin de que se sirva informar a este recinto 
judicial el empleador encargado de cancelar los dineros correspondientes a la 
Seguridad Social del señor HECTOR FABIO OSSA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.114.876.900, a fin de que las cautelas surtan efectos dentro del 
presente proceso.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 009-2016-00728-00 
AUTO 2 No. 5476

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado,

OFICIESE a la EPS SANITAS a fin de que se sirva informar a este recinto judicial 
el empleador encargado de cancelar los dineros correspondientes a la Seguridad 
Social de la señora MARIA VICTORIA JOSEFINA BULDIN RAMIREZ identificada con 
la cédula de ciudadanía No.31.911.156, a fin de que las cautelas surtan efectos 
dentro del presente proceso.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 005-2006-00707-00 
AUTO 2 No. 5473

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE a la E.P.S. COMFENALCO a fin de que se sirva informar a este recinto 
judicial el empleador encargado de cancelar los dineros correspondientes a la 
Seguridad Social del señor PEDRO LUIS CORTES BENITEZ identificado con la cédula 
de ciudadanía No.94.527.673, a fin de que las cautelas surtan efectos dentro del

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018. ^

LA SECRETARIA
/



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2018-00029-00 
AUTO 2 No. 5480

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al 
escrito que antecede, el Juzgado,

OFICIESE por secretaria, a Catastro Municipal de Cali- Valle, a fin de que libre 
certificado catastral del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria N° 370- 
585824 de propiedad del demandado LUIS ENRIQUE ESPINOSA SARRIA identificado 
con C.C. No. 17.169.663, a costa de la parte interesada. Líbrese el oficio 
correspondiente.

RESUELVE

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 034-2016-00303-00 
AUTO 2 No. 5479

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al 
escrito que antecede, el Juzgado,

OFICIESE por secretaria, a Catastro Municipal de Cali- Valle, a fin de que libre 
certificado catastral del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria N° 370- 
704066 de propiedad del demandado JAIR GONZALEZ LOPEZ identificado con C.C. 
No.29.010.847, a costa de la parte interesada. Líbrese el oficio correspondiente.

RESUELVE

La Juez,

OTIFIQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. V; >

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.
'«' , 

LA SECRETARIA

V y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2016-00601-00 
AUTO 2 No. 5478

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado,

OFICIESE a la NUEVA EPS a fin de que se sirva informar a este recinto judicial el 
empleador encargado de cancelar los dineros correspondientes a la Seguridad Social 
del señor JAIRO LEON BRAVO VELEZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 12.952.609, a fin de que las cautelas surtan efectos dentro del presente proceso.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE

La Juez,

-ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 003-2016-00457-00 
AUTO 2 No. 5470

En atención a la solicitud de terminación allegada por la parte demandante dentro 
del presente proceso, observa el despacho que la misma se encuentra supeditada a 
la entrega de depósitos judiciales por la suma de $6.492.840.oo; no obstante una 
vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que dicha 
suma de dinero, no se encuentra disponible para su entrega, como quiera que los 
depósitos judiciales No.469030002187614, 469030002202139, 469030002216631, 
469030002229887 y 469030002243047 por la suma de $2.525.978 ya cuentan con 
orden de pago visible a folio 52; así mismo se tiene que el deposito 
No.4690300002229886 no pertenece a este proceso por cuanto se encuentra 
constituido a favor del proceso 013-2016-00377 que cursa en el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

Por lo anterior, resulta a toda luces improcedente tener en cuenta la solicitud 
allegada por el extremo pasivo, como quiera que no existen depósitos judiciales 
constituidos a órdenes de este despacho que cubran el total de la obligación aquí 
ejecutada.

En consecuencia, se

PRIMERO: NEGAR la terminación la cual se encuentra supeditada a la entrega de 
depósitos judiciales por la suma de $6.492.840.oo en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes el reporte expedido por el 
portal web del Banco Agrario de Colombia.

TERCERO: SOLICITESE colaboración al Juzgado Primero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali dentro del proceso 013-2016-00377-00, a fin de que 
se sirva realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que reposan 
a nombre de la señora ELVIRA CIFUENTES POVEDA identificada con la cédula de 
ciudadanía No.31.272.515 a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario 
de Colombia No. 760012041615, en virtud del embargo de remanentes dejados a 
disposición del presente proceso.

RESUELVE

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARI

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2017-00775-00 
AUTO 2 No. 5466

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por la parte 
demandante y teniendo en cuenta el reporte expedido por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia, observa el despacho que no existen depósitos a favor del 
presente proceso a órdenes de esta cuenta judicial, por lo que se despachara 
desfavorablemente lo requerido por la parte actora.

Sentado lo anterior y como quiera que los dineros aún reposan a órdenes del 
Juzgado de Origen, se solicitara su colaboración a fin de que se sirva realizar la 
respectiva conversión.

En consecuencia, se

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte actora en 
virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen depósitos judiciales a favor de este recinto judicial y por lo tanto continúan 
a órdenes del Juzgado de Origen.

TERCERO: SOLICITESE colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva 
efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que 
reposa a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia No. 760012041615. para proceder como corresponde. Así 
mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destino a esta autoridad Judicial a 
fin de ser incorporados al expediente.

CUARTO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del 
presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en 
forma inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

RESUELVE:



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 019-2017-00787-00 
AUTO 2 No. 5471

En atención a la solicitud de terminación allegada por la parte demandante dentro 
del presente proceso, observa el despacho que la misma se encuentra supeditada a 
la entrega de depósitos judiciales por la suma de $580.612.oo; no obstante una 
vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, dicha suma de dinero 
aún continua en la cuenta del Juzgado de Origen, en tal virtud, se dispondrá 
requerirlos, a fin de que se sirva prestar colaboración y una vez se encuentre 
disponible en la cuenta de este recinto se dispondrá conforme en derecho 
corresponde.

En consecuencia, se

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales y la terminación en virtud de 
lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes el reporte expedido por el 
portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que aún continúan a órdenes 
del Juzgado de Origen los depósitos judiciales requeridos por la parte actora.

TERCERO: SOLICITESE colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva 
efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que 
reposa a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia No. 760012041615. para proceder como corresponde con la 
solicitud de terminación la cual se encuentra supeditada a la entrega de depósitos 
judiciales. Así mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destino a esta 
autoridad Judicial a fin de ser incorporados al expediente.

CUARTO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del 
presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en 
forma inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.
Cumplido lo anterior, ingrésese a despacho para resolver la solicitud de entrega de 
terminación allegada.

RESUELVE

OTIFIQUESE

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

/'
partes el auto anterior.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 009-2017-00342-00 
AUTO 1 No. 2808

En atención a la solicitud allegada por la parte actora y reunidos como se encuentran todos 
los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., dentro de la obligación que aquí se ejecuta 
adelantada por BANCOOMEVA en contra de OSIEL FRANCO CARDENAS, el Juzgado,

PRIMERO: OFICIESE a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. a fin
de que se sirva informar a este recinto judicial el empleador encargado de cancelar los 
dineros correspondientes a la Seguridad Social de la señora ADRIANA SIERRA CARDENAS 
identificada con la cédula de ciudadanía No.66.874.942, a fin de que las cautelas surtan 
efectos dentro del presente proceso.

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos el escrito allegado por la entidad bancaria para que 
obre y conste dentro del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 
interesada su contenido.

TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan 
a la señora ADRIANA SIERRA CARDENAS identificada con la cédula de ciudadanía 
No.66.874.942 dentro del proceso EJECUTIVO que se adelanta en contra de la aquí 
demandado, bajo la partida No. 03-2015-00428-00, que cursa en el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan 
a la señora ADRIANA SIERRA CARDENAS identificada con la cédula de ciudadanía 
No.66.874.942 dentro del proceso EJECUTIVO que se adelanta en contra de la aquí 
demandado, bajo la partida No. 03-2015-00436-00 que cursa en el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan 
a la señora ADRIANA SIERRA CARDENAS identificada con la cédula de ciudadanía 
No.66.874.942 dentro del proceso EJECUTIVO que se adelanta en contra de la aquí 
demandado, bajo la partida No. 08-2016-0026-00 que cursa en el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 010-2016-00840-00 
AUTO 2 No. 5482

El atención al escrito allegado por la parte demandante y teniendo en cuenta las actuaciones 
aquí surtidas, el Juzgado,

ORDENESE la reproducción del oficio dirigido a las entidades bancarias mediante 
el cual se dio a conocer el contenido del auto de fecha 12 de enero de 2017.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V

Fecha: 30 NOVIEMBRE Di

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 003-2016-00804-00 
AUTO 2 No. 5481

El atención al escrito allegado por la parte demandante y teniendo en cuenta las actuaciones 
aquí surtidas, el Juzgado,

ORDENESE la reproducción del oficio dirigido a las entidades bancarias mediante 
el cual se dio a conocer el contenido del auto de fecha 25 de enero de 2017.

RESUELVE:

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018. •

LA SECRETARIA V____  J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 024-2016-00333-00 
AUTO 2 No. 5484

El atención al escrito allegado por la parte demandante y teniendo en cuenta las actuaciones 
aquí surtidas, el Juzgado,

PRIMERO: DECRÉTESE el DECOMISO del vehículo de placas: KDO-788 de propiedad 
de la demandada VIVIANA SALDARRIAGA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
31.305.368, cuyas características son: Clase CAMPERO, modelo 2010 Chasis 
NO.KPTG0B1FSAP277264, Motor No.66592512568543, el cual según informe allegado por 
la Policía Metropolitana de Santiago de Cali, fue puesto a nuestra disposición y se encuentra 
decomisado en el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S Carrera 66 No. 13-11 o en 
la dirección que se indique al momento de la diligencia.

SEGUNDO: LIBRESE por Secretaria, comunicación a la Policía Nacional SIJIN- 
AUTOMOTORES y a la Secretaria de Tránsito y Transporte que corresponda a fin de que 
decomisen el vehículo de placas KDO-788 y lo pongan a disposición de este Despacho, 
aprehéndase e informen en poder de quien se encontraba el vehículo en el momento de la 
retención del mismo.

Para tal efecto sirvan a decomisarlo y dejarlo a disposición del Juzgado en los autorizados 
de conformidad con la Resolución No. DESAJCLR17-3734 del 14 de diciembre de 2017, 
expedido por el C.S.J. -  Sala Administrativa- Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Cali, que a continuación se relacionan:

• "ALMACENAR FORTALEZA CALI", ubicado en la Calle 12-297 Yumbo- Valle
• BODEGAS JM, ubicado en la calle 32 No.8-62 de Cali -Valle.
• CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66, ubicado en la carrera 66 No.13-11 

de Cali-Valle.
• INVERSIONES BODEGAS LA 21 Y CIA LTDA, ubicado en la calle 20 No.7-85 de Cali- 

Valle.
• SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ, ubicado en la carrera 52 No.3-27 de Cali- 

Valle.
. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS RODRIGO TENORIO RIVERA LTDA RTR, ubicado 

en la calle 13 No.20 G-128 Cencar Yumbo-Valle.
• EL CONDOR CAR S.A.S. ubicado en la calle 15 No.36-380 de Yumbo-Valle.

De ser decomisado en otra ciudad deberán ubicarlo en los parqueaderos autorizados para 
tal fin.

TERCERO: POR SECRETARIA sírvase dar cumplimiento de lo ordenado en el numeral

RESUELVE:

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 030-2011-00471-00 
AUTO 2 No. 5463

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que no existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que se despachara desfavorablemente el 
requerimiento allegado.

Por otro lado, teniendo en cuenta la liquidación de crédito allegada por el extremo 
activo, el despacho conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.,

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen dineros a favor del presente proceso.

TERCERO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el 
traslado respectivo a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,

NOTIFÍQUESE

O

c

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA

partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2013-00858-00 
AUTO 2 No. 5460

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que no existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que se despachara desfavorablemente el 
requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen dineros a favor del presente proceso.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 026-2012-00078-00 
AUTO 2 No. 5467

A fin de atender la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que no existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que se despachara desfavorablemente el 
requerimiento allegado.

En consecuencia, se

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen dineros a favor del presente proceso.

DISPONE

La Juez,

\
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 018-2015-00759-00 
AUTO 2 No. 5461

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante1 y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 
del C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.633.930.oo 
a favor de la abogada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO identificada con la cédula de 
ciudadanía No.31.885.918 en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002286365 13/11/2018 $ 362.200,00

469030002286366 13/11/2018 $ 205.693,00

469030002286367 13/11/2018 $ 133.662,00

469030002286368 13/11/2018 $ 152.474,00

469030002286369 13/11/2018 $ 367.338,00

469030002286370 13/11/2018 $339.144,00

469030002286371 13/11/2018 $326.221,00

469030002286372 13/11/2018 $ 364.991,00

469030002286373 13/11/2018 $321.913,00

469030002286374 13/11/2018 $412.376,00

469030002286375 13/11/2018 $ 306.620,00

469030002286376 13/11/2018 $ 341.298,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA

_________________ V - J J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 034-2018-00126-00 
AUTO 2 No. 5468

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.915.653.oo 
a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE 
CALI Y OTROS COOTRAEMCALI identificada con el Nit No.890.301.278-1 en su 
calidad demandante, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002253362 17/08/2018 $ 559.379,00

469030002262557 14/09/2018 $ 559.379,00

469030002266625 27/09/2018 $559.379,00

469030002266626 27/09/2018 $ 559.379,00

469030002266627 27/09/2018 $ 559.379,00

469030002266628 27/09/2018 $ 559.379,00

469030002283630 07/11/2018 $ 559 379,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

TERCERO: TENGASE por AUTORIZADA a la abogada DAYRA EMMA ORTIZ 
TORIJANO para que en nombre y representación de la parte demandante retire las 
órdenes de pago conforme al poder otorgado.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA»0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 008-2017-00766-00 
AUTO 2 No. 5462

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante1 y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 
del C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.079.860.oo 
a favor del abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.747.521 en su calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002288235 16/11/2018 $ 307.986,00

469030002288236 16/11/2018 $ 307.986,00

469030002288237 16/11/2018 $ 307.986,00

469030002288238 16/11/2018 $ 307.986,00

469030002288239 16/11/2018 $ 307.986,00

469030002288240 16/11/2018 $ 307.986,00

469030002288241 16/11/2018 $ 307.986,00

469030002288242 16/11/2018 $ 307 986,00

469030002288243 16/11/2018 $ 307 986,00

469030002288244 16/11/2018 $ 307.986,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA

1 folio 63



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 034-2017-00113-00 
AUTO 2 No. 5465

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.500.284.oo 
a favor de la abogada CRUZ AYDE MOSQUERA RIVAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.022.933 en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002257740 31/08/2018 $212.073,00

469030002257741 31/08/2018 $ 422.883,00

469030002257742 31/08/2018 $ 246.405,00

469030002257743 31/08/2018 $ 497.574,00

469030002257744 31/08/2018 $ 389.077,00

469030002257745 31/08/2018 $219.862,00

469030002257746 31/08/2018 $ 191.281,00

469030002257747 31/08/2018 $ 180.358,00

469030002257748 31/08/2018 $ 172.978,00

469030002257749 31/08/2018 $ 159.339,00

469030002257750 31/08/2018 $215.352,00

469030002257751 31/08/2018 $200.584,00

469030002259607 05/09/2018 $ 197.484,00

469030002273661 17/10/2018 $ 195 034,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá deja^onstancia en el proceso.

NOTIFIQUESE

HE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA
Vtf ACr ,rtV
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 0004-2015-00404-00 
AUTO 2 No. 5488

El señor NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA en su calidad de representante legal 
de la demandante en este proceso, allega Contrato de Cesión del Crédito celebrado con el 
señor CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS en calidad de apoderado especial de RCB GROUP 
COLOMBIA HOLD COLOMBIA HOLDING S.A.S. documento mediante el cual se transfiere el 
crédito aquí ejecutado.

Al respecto y previo a resolver sobre lo solicitado, se hace necesario precisar que por expresa 
prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil., la cesión de derechos litigiosos y 
la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas obligaciones 
están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la 
transferencia por medio diverso del endoso, lo siguiente:

"La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente 
en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se 
hubieran podido oponer al enajenantd'.

Evidenciado lo anterior y como quiera que se observa que el acto generado por las entidades 
mencionadas se desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá 
conforme a las prescripciones de ley, aceptando la transferencia del título y de todas las 
prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin 
que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem, por 
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTESE la transferencia del PAGARÉ que obra como título base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 
endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO: RECONÓZCASE, en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTES 
del Título y nuevo demandante a RCB GROUP COLOMBIA HOLD COLOMBIA HOLDING 
S.A.S. cesionario del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.

TERCERO: RECONOZCASE personería amplia y suficiente al abogado FRANCISCO JAVIER 
CARDONA PEÑA, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 16.721.251 y Tarjeta Profesional 
No. 52.232 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme 
al poder otorgado por el nuevo ejecutante.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

ROJAS Fecha: 30 NOVIEMBRE DE

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 011-2014-00925-00 
AUTO 2 No. 5492

La señora ALEXANDRA ELIZABETH MARTINEZ PATIÑO en su calidad de representante legal 
de la demandante en este proceso, allega Contrato de Cesión del Crédito celebrado con la 
señora PAOLA ANDREA LONGAS PERDOMO en calidad de representante de SISTEMCOBRO 
S.A.S. documento mediante el cual se transfiere el crédito aquí ejecutado.

Al respecto y previo a resolver sobre lo solicitado, se hace necesario precisar que por expresa 
prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil., la cesión de derechos litigiosos y 
la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas obligaciones 
están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la 
transferencia por medio diverso del endoso, lo siguiente:

"La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente 
en todos los derechos que el título confiera; pero io sujeta a todas las excepciones que se 
hubieran podido oponer al enajenante.

Evidenciado lo anterior y como quiera que se observa que el acto generado por las entidades 
mencionadas se desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá 
conforme a las prescripciones de ley, aceptando la transferencia del título y de todas las 
prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin 
que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem, por 
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO: ACEPTESE la transferencia del PAGARÉ que obra como título base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 
endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO: RECONÓZCASE, en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTES 
del Título y nuevo o del BANCO DE BOGOTA.

RESUELVE

La Juez,

UZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.
v c» ¿y,'
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 029-2009-01692-00 
AUTO 2 No. 5489

En atención a la cesión de crédito que antecede y teniendo en cuenta que las 
obligaciones No. 06541203906221460500, 0102500000000052980, 
01025000000000067544, 56491330010374853100 y 0102500000000061317 no 
hacen parte de este proceso, el Juzgado,

NEGAR la trasferencia del crédito allegada por la parte demandante en virtud de 
lo antes expuesto.

RESUELVE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. .> a

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018. ¿
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2009-01299-00 
AUTO 2 No. 5490

En atención a la cesión de crédito que antecede y teniendo en cuenta que las 
obligaciones No. 06558772006367960200, 01029000000000073391, 
01029000000000087735 y 56491330010227377000 no hacen parte de este 
proceso, el Juzgado,

NEGAR la trasferencia del crédito allegada por la parte demandante en virtud de 
lo antes expuesto.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

IfP ' <-?v 10 ‘ 
LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 029-2011-00663-00 
AUTO 2 No. 5493

En atención a la cesión de crédito que antecede y teniendo en cuenta que las 
obligaciones No.56491330010516168300, 06558772006542360300 y 
01042000000000074885 no hacen parte de este proceso, el Juzgado,

NEGAR la trasferencia del crédito allegada por la parte demandante en virtud de 
lo antes expuesto.

RESUELVE:

La Juez,

LISScTHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2016-00338-00 
AUTO 2 No. 5469

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto y a fin de atender la 
solicitud allegada por el ejecutante y coadyuvada por apoderado judicial, resulta 
pertinente precisar que dentro del expediente no reposa liquidación de crédito 
adicional en firme, ni siquiera, a la fecha de presentación de la solicitud; en razón a 
ello y como quiera que para ordenar el pago de los depósitos solicitados, se hace 
necesario determinar el monto a que asciende el crédito que aquí se ejecuta, se 
requerirá a las partes para que en el término de ejecutoria de este proveído, alleguen 
a los autos la liquidación de crédito como corresponde, conforme a lo legal.

Lo anterior, con fundamento en lo normado en los artículos 446,447 y 461 del C.G.P 
y con el fin de verificar la viabilidad del pago reclamado y la solicitud de terminación 
arrimada al plenario. Así las cosas el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: NIEGUESE la terminación del proceso por pago total de la obligación 
hasta tanto se encuentren reunidos los requisitos del artículo 461 del C.G.P.

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes, previo a resolver sobre la entrega de los 
depósitos judiciales solicitados, a fin de que presenten la liquidación de crédito, 
conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P y el 1653 del Código Civil.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA ^  ' '"



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2003-00535-00 
AUTO 2 No. 5524

El abogado de la parte actora, allega el correspondiente avaluó catastral, por lo que 
procedió el Juzgado a realizar el control de legalidad respectivo, con fundamento 
en los artículos 37, 444 numeral 4 del C.G.P. y el artículo 25 de la ley 1285 de 
2009, encontrando que no se realizó el incremento de 50% sobre el valor del 
avaluó tal y como lo dispone la norma aplicable al caso; por tal virtud, previo a 
correr el respectivo traslado, deberá la parte actora subsanar lo aquí indicado.

En consecuencia, el Juzgado,

Previo a correr traslado al avaluó REQUIERASE a la parte interesada, para que 
alleguen el avaluó catastral conforme lo dispone en artículo 444 numeral 4 del C.G.P.

Cumplido lo anterior ingrésese al Despacho a fin de resolver conforme a derecho 
corresponde.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2009-01157-00 
AUTO 2 No. 5491

En atención a la cesión de crédito allegada por la parte demandante, el Juzgado,

REQUIERASE al abogado de la parte demandante a fin de que en el término de la 
ejecutoria, se sirva allegar el certificado de representación legal de VENTAS Y SERVICIOS 
S.A. actualizado, toda vez que el allegado data de fecha noviembre de 2016.

Cumplió lo anterio ne en derecho corresponde.

RESUELVE

La Juez,

n SSÉTH E PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
\ MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 201».

I A C C r D C T A  D T  A
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 035-2016-00530-00 
AUTO 2 No. 5477

En atención a la solicitud allegada por la parte actora y teniendo en cuenta las 
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

PRIMERO: REMITASE a la abogada MARIA ELENA RAMON al folio 27 donde obra 
la respuesta allegada por Bancolombia, por lo que resulta improcedente acceder al 
requerimiento allegado.

SEGUNDO: EXHÓRTESE a la abogada MARIA ELENA RAMON a fin de que en 
cumplimiento de sus deberes como apoderado judicial de la parte demandante y 
en su calidad de abogado se abstenga de presentar solicitudes que resulten 
inconducentes, toda vez que estas malas prácticas que ocasionan la congestión en 
los despacho judiciales.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 005-2006-00183-00 
AUTO 2 No. 5472

En atención a la solicitud allegada por la parte actora y teniendo en cuenta las 
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

PRIMERO: REMITASE a la señora BETSY QUIJANO al folio 137 donde obra la 
respuesta allegada por ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA, por lo que resulta 
improcedente acceder al requerimiento allegado.

SEGUNDO: EXHÓRTESE a la señora BETSY QUIJANO a fin de que en cumplimiento 
de sus deberes como demandante se abstenga de presentar solicitudes que resulten 
inconducentes, toda vez que estas malas prácticas que ocasionan la congestión en 
los despachos judiciales.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V________

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 026-2009-01374-00 
AUTO 2 No. 5483

El atención a la autorización allegada por la parte demandada y teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra terminado mediante auto de fecha 02 de febrero de 2016, el Juzgado 
accederá ordenando la reproducción de los oficios de desembargo y posterior retiro a favor 
de la señora Amparo García Ramírez.

Por otro lado, en relación al levantamiento de la prenda, el despacho observa que el 
presente proceso fue terminado por desistimiento tácito, por lo que en virtud de lo anterior 
resulta improcedente atender a lo solicitado, por cuanto este tipo de terminaciones 
anormales no está contemplado el levantamiento de garantías, por no haberse sufragado el 
pago total de la obligación.

En consecuencia, se

PRIMERO: ORDENESE la reproducción de los oficios de desembargo a favor de la 
parte demandada, mediante el cual se dio a conocer el contenido del auto SI 
No.02193 de fecha 18 de octubre de 2016.

SEGUNDO: TENGASE por AUTORIZADA a la señora AMPARO GARCIA RAMIREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No.24.289.782 para que en nombre y 
representación de la parte demandada retire los oficios de desembargo.

TERCERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de la prenda en virtud de lo antes 
expuesto.

RESUELVE:

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 031-2013-00342-00 
AUTO 2 No. 5486

El atención al escrito allegado por la parte demandada y teniendo en cuenta que el proceso 
se encuentra terminado mediante auto de fecha 30 de enero de 2017, el Juzgado,

PRIMERO: ORDENESE la reproducción de los oficios de desembargo a favor de la 
parte demandada, mediante el cual se dio a conocer el contenido del auto SI 
No.00203 de fecha 30 de enero de 2017.

SEGUNDO: POR SECRETARIA sírvase dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral sexto del auto SI No.00203 de fecha 30 de enero de 2017 teniendo en 
cuenta que la parte demandada allegó el respectivo arancel judicial.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 010-2014-00597-00 
AUTO 2 No. 5485

El atención al escrito allegado por la parte demandada y teniendo en cuenta que el proceso 
se encuentra terminado mediante auto de fecha 18 de octubre de 2016, el Juzgado,

ORDENESE la reproducción de los oficios de desembargo a favor de la parte 
demandada, mediante el cual se dio a conocer el contenido del auto SI No.02193 
de fecha 18 de octubre de 2016.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 010-2014-00117-00 
AUTO 2 No. 5487

El atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora y teniendo en 
cuenta que el Juzgado de Origen mediante auto de fecha 04 de julio de 2014 dispuso el 
secuestro del bien inmueble trabado en la Litis, para la cual se libró el despacho comisorio 
No.62, el Juzgado ordenará su reproducción a fin de que se lleve a cabo la orden antes 
descrita.

En consecuencia, se,

PRIMERO: REMITASE a la abogada ISABER HURTADO RENGIFO al auto de fecha 
04 de julio de 2014 mediante el cual se dispuso la diligencia de secuestro del bien 
inmueble de propiedad de la parte demandada, por lo que resulta improcedente 
emitir una nueva orden en tal sentido.

SEGUNDO: ORDÉNESE la reproducción del despacho comisorio No.62 mediante 
el cual se dio a conocer la orden impartida en el auto de fecha 04 de julio de 2014.

RESUELVE:

La Juez,

MIRÉZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2018- %

LA SECRETARIALA SECRETARIA


